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Extracto de Notificación por avisos causa Banco de Crédito 
e Inversiones con Sotomayor Rol C-3056-2024. 

Con fecha 29 mayo 2025 Tribunal resuelve: A lo principal: Atendido el mérito de 
los autos, del cual se extrae que se han agotado las instancias de búsqueda 
respecto del ejecutado, visto lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil y considerando que concurren las circunstancias legales 
exigidas al efecto, se resuelve: Que se accede a lo peticionado y se ordena 
que se notifique la demanda sub judice y se requiera de pago al ejecutado, 
mediante la inserción de un aviso en el Diario Oficial, ya sea en el día 1 o 15 de 
cualquier mes, o al día siguiente, si no corresponde publicación en las fechas 
indicadas, y de tres publicaciones en el diario “El Divisadero” de la ciudad de 
Coyhaique, todo con estricta sujeción a lo estatuido en el referido artículo 54 
del Código de Procedimiento Civil. En cuanto al requerimiento de pago, el cual, 
como actuación procesal, según lo dispuesto en el artículo 443 N°1 del Código 
de Procedimiento Civil, debe practicarse por ministro de fe, cítese al ejecutado 
don PATRICIO LORENZO SOTOMAYOR NAGUELQUÍN , a la audiencia del 
quinto día, o al día hábil siguiente, si aquel recayere en sábado o festivo, a 
las 10:00 horas, después de su notificación, en dependencias del Tribunal, a 
efecto de ser requerido de pago, de conformidad al mandamiento de folio 1, 
del cuaderno de apremio, por el señor Secretario del Tribunal, en su calidad 
de ministro de fe, bajo apercibimiento de efectuarse el requerimiento de pago 
en su rebeldía, en caso de no comparecer. Que teniendo presente que la 
diligencia en cuestión, esto es, el requerimiento de pago, es conjuntamente con 
la notificación de la demanda, en este tipo de procedimiento ejecutivo, parte 
del acto complejo que conforma el emplazamiento de la parte ejecutada, por 
lo que se entiende que se trata de la primera notificación de la causa y visto lo 
dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, inclúyase, para 
los efectos legales correspondientes, la citación precedente en la notificación 
por aviso Confecciónese extracto por el Sr. Secretario Subrogante. Demanda 
extractada: Claudia Araneda Fuentes, en representación del Banco de Crédito 
e Inversiones, se entabla demanda ejecutiva de obligación de dar, en contra 
de Patricio Lorenzo Sotomayor Naguelquín, empresario, cédula de identidad 
N° 10.747.851-5, con domicilio en calle Freire N° 319 o en calle Arturo Prat 
N° 150 ambos de la ciudad de Coyhaique. Fundo la presente acción en las 
consideraciones de hecho y de derecho que expongo:  De acuerdo al pagaré 
operación N° D06400170110, suscrito con fecha 31 de octubre de 2023, la 
parte demandada se obligó a pagar la suma de $ 141.750.000 por concepto de 
capital. El crédito se pagaría en 12 cuotas mensuales y sucesivas por un valor 
cuota de $ 500.000 las primeras 11 cuotas, y por un valor de $ 159.329.030 la 
cuota número 12 y última. La primera cuota tendría como fecha de vencimiento 
el día 15 de diciembre de 2023 y las restantes los días 15 de los meses 
siguientes, venciendo la última de ellas el día 15 de noviembre de 2024. La 
parte demandada dejó de pagar la cuota vencida el día 17 de junio de 2024, 
quedando un saldo insoluto de $ 142.750.000. Conforme al tenor del pagaré, 
se prorrogó competencia para los Tribunales de Coyhaique. La tasa de interés 
sería de 1,2% mensual, vencido, durante todo el plazo pactado.  El no pago 
oportuno de cualquiera de las cuotas de capital y/o interés comprendido en 
esta obligación, dará derecho al acreedor para hacer exigible de inmediato y 
anticipadamente el monto total del saldo insoluto adeudado a la fecha de mora, 
el que desde esa misma fecha se considerará de plazo vencido y devengará 
a favor del acreedor, el interés máximo convencional que rija durante la mora 
o simple retardo.  En consecuencia, presento demanda ejecutiva en contra del 
demandado, ya individualizado, por la suma de $ 142.750.000, más los intereses 
máximos para operaciones de esta naturaleza contados desde la mora hasta 
su pago total, con costas. La firma del suscriptor, puesta en este pagaré se 
encuentra autorizada ante el Notario de Coyhaique don Matias Rand, lo que 
conforme lo establecido en el artículo 434 N° 4 del Código de Procedimiento 
Civil, le otorga mérito ejecutivo al pagaré. La obligación es líquida, actualmente 
exigible y su acción no está prescrita.  Por Tanto.  Con el mérito de lo expuesto, 
del documento que se acompaña en un otrosí y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, Ley 18.092., 
Ruego a Us.,  pido  se  sirva  tener   por    interpuesta demanda ejecutiva en  
contra de Patricio Lorenzo Sotomayor Naguelquín, ya   individualizado,   por   
la   suma   de $ 142.750.000, más los intereses máximos para operaciones de 
esta naturaleza, devengados desde la fecha del incumplimiento a la de su pago 
total, y ordenar se despache en su contra mandamiento de ejecución y embargo 
en contra del demandado por dicha suma, disponiendo se siga adelante con la 
ejecución hasta hacérseme entero y cumplido pago de las sumas adeudadas, si 
al ser requerido no pagare, con costas. Primer Otrosí. A US., pido se sirva tener 
por acompañado, los siguientes documentos; El pagare indicado en lo principal 
y disponer que sea guardado en custodia, en Secretaría del Tribunal, a fin de 
evitar extravíos.  Segundo Otrosí. A Us., pido se sirva tener presente que para 
los efectos de la traba del embargo, señalo sus cuentas corrientes bancarias y 
valores e instrumentos mercantiles, los bienes muebles de que guarnecen el 
domicilio del demandado y que parezcan pertenecerle, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad civil 
y penal.  Tercer otrosí. Sírvase SS., tener presente que mi personería para 
representar al Banco de Crédito e Inversiones consta del Acta de Directorio 
N° 704 protocolizado a escritura pública con fecha 10 de septiembre del año 
2024 en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar, que acompaño 
en este acto.  Cuarto otrosí. Sírvase SS., tener presente, que en mi calidad de 
abogada habilitada asumiré personalmente el patrocinio conferido, sin perjuicio 
de delegación de poder, y fijo como domicilio el señalado al comienzo de este 
libelo.  Quinto otrosí. Sirvase SS., tener presente que vengo en delegar el poder 
con que actuó en estos autos al Abogado habilitado de esta plaza don Felipe 
Andrés Borquez Pérez, cédula de identidad Nro. 16.206.369-3, domiciliado para 
estos efectos en mi mismo domicilio, con todas las facultades que me fueran 
conferidas, con quien en adelante podré actuar en forma indistinta, conjunta o 
separadamente.  Sexto otrosí: Con el objeto de dar cumplimiento a lo prescrito 
en el artículo 49 y 254 n°2 del Código de Procedimiento Civil, ruego a V.S. 
tener presente los siguientes correos electrónicos: notifbciaysen@gmail.com y 
felborquezp@gmail.com. Con fecha 19 de diciembre de 2024. A lo principal: 
Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución 
y embargo, por el monto demandado. Al primer y quinto otrosí: Téngase 
presente. Al segundo otrosí: Por acompañado pagaré. Rija la custodia N° 2528 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañada, con citación. Al cuarto 
otrosí: Téngase presente el patrocinio, y por conferido el poder. Al sexto otrosí: 
Téngase presente correos electrónicos para efectos de notificación. Cuantía: 
$142.750.000, equivalente a 2.120,5457,0131 Unidades Tributarias Mensuales, 
a la fecha de la presente resolución.
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Reportaje de BBC aborda 
impactos de la industria del 
salmón en áreas protegidas

· Directora de Fundación Terram, Flavia Liberona, explicó los 
objetivos de la campaña Salvemos la Patagonia, enfocada 
en que “las granjas de salmón dejen de operar en los parques 
y reservas nacionales” por los problemas ambientales que 
esta industria ocasiona.

Un artículo de la periodista 
Jane Chambers, del medio 
británico BBC, aborda los dilemas 
de la industria del salmón en 
la zona austral, en particular 
el impacto de las más de 400 
concesiones existentes al interior 
de áreas protegidas como parques 
y reservas nacionales.

En la nota, publicada el 28 de 
mayo, se da cuenta del conflicto 
que se ha generado por el interés 
de las empresas salmoneras de 
seguir creciendo a costa de la 
calidad ambiental de mar y litoral 
patagónico.

Flavia Liberona, directora 
de Fundación Terram, entrega 
antecedentes que demuestran 
las dificultades de las ansias de 
la industria; “ser proveedores 
al 2033 de una demanda que se 
espera crezca a esa fecha en un 
40%. El problema es que un tercio 
de sus instalaciones están en áreas 
protegidas”, asegura.

Explica que ese es el foco de la 
campaña Salvemos la Patagonia, 
de la Alianza por la Defensa de las 
Áreas Protegidas. 

“Queremos que las granjas de 
salmón dejen de operar en los 
parques y reservas nacionales” 
dice Liberona en el artículo. 
Esto, porque la industria “causa 
varios problemas ambientales. 
Uno de ellos es que los peces se 
mantienen en jaulas y se alimentan 
con pellets”. 

A su juicio, esa carga orgánica 
(lo no consumido y las heces) 
“terminan en el lecho marino, lo 
que reduce la cantidad de oxígeno, 
matando la vida marina debajo 
de las jaulas y, dependiendo de 
la corriente, en otras partes del 
mar”.

Por tal razón, señala que 
la campaña sigue su curso, 
sensibilizando cada día más a 
los habitantes de las regiones 
australes, “que han comenzado a 
visibilizar su crítica a la forma de 
producción de la industria. Una 
que en 2024 generó movimientos 
de U$ 6.400 millones de dólares, 
a costa de la naturaleza y la 
biodiversidad de la Patagonia 
chilena”. 
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